
 

 

COORDINADORA NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN  

 

 ASAMBLEA NACIONAL REPRESENTATIVA. 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 19 DE MARZO DE 2026 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. REGISTRO DE ASISTENCIA. 

2. SALUDOS FRATERNOS. 

3. REINSTALACIÓN DE LA ANR. 

4. LECTURA DE LA RELATORÍA DE LA ANR ANTERIOR. 

5. INFORME POR CONTINGENTES:  

A) Número de movilizados en el plano nacional.  

6. ANÁLISIS Y BALANCE DE LA INFORMACIÓN: 

A) Plan de acción para el 20 de marzo. 

B) Ejes para el balance del paro de 72 horas. 

C) Fecha para la próxima ANR 

7. ACUERDOS, TAREAS, PRONUNCIAMIENTOS Y PLAN DE ACCIÓN. 

8. ASUNTOS GENERALES. 

9. CLAUSURA DE LA ANR. 

10. HIMNO VENCEREMOS.  

                       REGISTRO DE ASISTENCIA. 

N/P SECCIÓN ESTADO ASISTENTES 

1.  VI COLIMA 2 

2.  VII CHIAPAS 33 

3.  VIII CHIHUAHUA 1 

4.  IX CDMX 17 

5.  X CDMX 10 

6.  XI CDMX 4 

7.  XIV GUERRERO 18 

8.  XVI JALISCO 1 

9.  XIX MORELOS 2 

10.  XXII OAXACA 56 

11.  XXVIII SONORA 1 

12.  XXXII CNTE VERACRUZ 1 

13.  XXXIII YUCATÁN 1 

14.  XXXIV ZACATECAS 18 

15.  XXXVI CCL VALLE DE MÉXICO 2 

16.  XL CHIAPAS 3 

T  O  T  A  L: 170 

 

Se Reinstalan los trabajos de la Asamblea Nacional Representativa siendo las 22:01 horas, 

del día 19 de marzo de 2026, por la Maestra Yenny Aracely Pérez Martínez, Secretaria 

General de la Sección XXII, del Estado de Oaxaca, después del análisis pertinente se 

concluye con lo siguiente: 



 

 

ACUERDOS: 

1. Realizar un mitin en el plantón nacional del Zócalo de la Ciudad de México, para la 
declaratoria del levantamiento del paro de 72 horas de la CNTE, a las 14:00 horas, del 
día 20 de marzo de 2026. 

2. Se consensan los siguientes ejes para realizar el balance cualitativo y cuantitativo del 
paro de 72 horas de la CNTE: 
A) Participación en la acción central y replicas en los estados. 
B) El impacto de las acciones realizadas a nivel central. 
C) El alcance de la política de alianzas y medios de la CNTE. 
D) Interlocución con el Gobierno Federal. 
E) Perspectivas rumbo a la reactivación de la Huelga Nacional. 

3. Retomar el Brigadeo Nacional de la CNTE, el cual está declarado permanente, para la 

generación de condiciones favorables rumbo a la reactivación de la Huelga Nacional. 

4. Esta ANR respalda política, administrativa, laboral y jurídicamente a la Maestra Yenny 

Aracely Pérez Martínez y al Comité Ejecutivo Seccional, de la Sección XXII, del Estado 

de Oaxaca, ante la continua campaña de denostación que se emprende desde el 

Gobierno Federal y Estatal, porque si tocan a uno tocan a todos.  

5. Impulsar un 1° de mayo unitario, combativo, proletario e internacionalista como parte 

de la ruta hacia la siguiente etapa de la Huelga Nacional. 

6. Se acuerda realizar la próxima ANR el 25 de abril de 2026, a las 12:00 horas, en la 

Sede Nacional de la CNTE, edificio de la Sección IX, Democrática, de Ciudad de 

México. 

 

TAREAS: 

1. Previo al análisis al interior de cada contingente de la CNTE, presentar rutas de acción 

rumbo a la reactivación de la Huelga Nacional, en la próxima ANR. 

2. La Comisión de Documentos elabore una posición política con los elementos que 

sustenten la criminalización de la protesta social por parte de las diferentes estructuras 

de gobierno. 

3. Construir al interior de cada contingente elementos sintéticos sobre las afectaciones de 

la Ley del ISSSTE de 2007, para evidenciar los atropellos hacia la clase trabajadora en 

todas las acciones políticas que se consensen desde la CNTE y al interior de cada 

contingente de manera permanente. 

4. Seguir fortaleciendo la política de medios, para contrarrestar el golpeteo mediático que 

se emprende en contra de la CNTE. 

5. Participar en la mega reta de futbol con los pobladores de las inmediaciones del Estadio 

Azteca, como una acción política ante las afectaciones que sufren por las 

remodelaciones que se realizan en este espacio, el proximo 28 de marzo de 2026, a 

las 12:00 horas. 

6. La Comisión de Relaciones de la CNTE haga un llamado a las centrales sindicales y 

sindicatos democráticos e independientes del país, para establecer un acuerdo de 

unidad que nos permita movilizarnos de manera unitaria en la Ciudad de México y en 

todo el país, con fundamento en nuestra política de alianzas.  



 

 

 

PLAN DE ACCIÓN: 

FECHA HORA ACTIVIDAD PARTICIPANTES 

20 / 03 / 26 

9:00 A 

13:00 HRS. 
 Toma de las oficinas de las AFORE’s 

Contingentes movilizados 

de la CNTE 
14:00 HRS. 

 Mitin en el Plantón del Zócalo de Ciudad de 

México.  

26 / 03 / 26 16:00 HRS.  Acción Global por Ayotzinapa y por México. 

Padres de los 43, 

organizaciones sociales, 

sindicales y estudiantiles.  

18 / 04 / 26 11:00 HRS. 
 Reunión de la Conferencia de las 

Resistencias. 

Organizaciones sociales y 

sindicales.  

25 / 04 / 26 12:00 HRS.  Asamblea Nacional Representativa.  Delegados a la ANR. 

 

Una vez agotados los puntos del orden del día, se clausuran los trabajos de la Asamblea 

Nacional Representativa, siendo a las 23:56 horas, del día 19 de marzo de 2026, por el 

Maestro Pedro Hernández, Secretario General de la Sección IX, Democrática, de Ciudad 

de México. 

  

 

F R A T E R N A L M E N T E 

UNIDOS Y ORGANIZADOS ¡VENCEREMOS! 

COORDINADORA NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN 


